RES. 2485/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0001451, Ent. N° 3216/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Aduanas del Ministerio de Economía y Fianzas, relacionadas con el remate de mercaderías declaradas en abandono en la Terminal de Cargas del Uruguay y en Aeropuerto de Carrasco;

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 25 de marzo de 2015, este Tribunal observó el procedimiento en virtud de que no constaban las publicaciones de las subastas en el Diario Oficial, por lo que no se dio cumplimiento con lo establecido por el Artículo 47 del T.O.C.A.F.;

2) que en Sesión de fecha 7 de octubre de 2015, este Tribunal levantó la observación formulada en Sesión de fecha 25 de marzo de 2015;

3) que en la oportunidad la Administración actuante remite copias de Documentos de Ingresos; 

CONDISERANDO: 1) que las actuaciones remitidas en la oportunidad no ameritan intervención por parte de este Tribunal;

2) que las presentes actuaciones no dan cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991 respecto a su compaginación; 

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Darse por enterado;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones.
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